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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

, 
um. 

Al Pr esidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor .Presi dente : 

Ci udad Tr uj i llo , 
Di strito de Santo Domi ngo , 

17 t,BR1950 

ve acuerdo con las disposiciones contenidas en el artí culo 49 , i n­

ciso 10 de l a Constituci ón de l a Repúbl i ca , tengo a bien someter a l a -

debida aprobación del Congreso ac i onal , por conducto de ese honorabl e 

Cuerpo Legislativo bajo su digna rresidencia, el anexo contrato inter­

venido entr e el Estado Dominicano y el señor Leopol do Antonio Reynoso 

Moreno, en fecha 6 de marzo de 1950, por el cual el primero vende al 

segundo una porción de terreno de más o menos 792 tareas en el lugar 

y sección denominada Bajos de Haina , jurisdicción de San Cristóbal , 

con todas las mej oras levantadas y fomentadas en dicho terreno, por 

del citado documento ·que se anexa. 

el precio de RD..,,15 , 000 . oo . ~ ~ ¡) 
:os de~ás detalles ~la operación de venta , figuran en ei texto 

Dios, Pl ria y Libertad , / 1 

, y 

.~~ ilJJ A ;f ~ 
Rafael t . rrujillo , r~~ 

Presidente de la República ~ 

\_ 



Lr c . M. ENRIQUE UBRI GARCIA 
AHOGADO- NOTAR fO PUllLlCO 

ESTU DIO: P ADRE B ILLINI NO, 2!5 

DISTRITO OE SANTO OOMl"IG O, R. O . 

~ 

J.,, 'IE"-ADO 
R l f.l C- A 00\.Ht. C A 

LICENCiaDO M. ENRI~UE UBRI GARCIA , Abogado y Notario PÚblico de los del 

número del Distrito de Santo Domingo, CERTIFICA Y DA FE, que por ante 

él ha ¡:asado el acto siguiente:------ --- ----- ----------- ---- -------- - - -

----------ACTO NUMERO VEINTICINCO" 

En Ciudad Trujillo , Di strito de Santo Domingo, República Domi 

nicana , a l os seis (5) días del mes de marzo del año mil novecientos 

cincuenta , Ante mi, Licenciado M. Enrique Ubrí Garc í a , Notario Público­

de .Los del número del Distrito de San to Domingo, con mi oficina en Jo. -

casa nwrero veinticinco de la call e Padre Billi ni , de esta ciudad , asis 

tido de los testigos q ue al f i nal seran nombrados , Comparecieron , El E~ 

tado Dominicano , representado por el Director General de Bienes Nacion­

ales, señor Licenciado Miguel A. Rodríguez Pereyra , mayor de edad, cas~ 

do , a bogado , dominicano , portador de la cédula personal número 450 , se ­

rie 23 , sello al día numero 10025 , de este domi cilio y residencia , quien 

se encuentra autori zado por el Honorable Señor Presidente de la RepÚbll 

ca Generalísimo Rafael Leonidas Trujillo Molina, según el Poder de fe­

cha veLntlcuatro de febrero del corriente año mil novecientos cincuen-­

t a, que yo Notario he ten i do a la vista y pr otocolizo; por wia parte; y 

el señor Leopoldo Antonio Reynoso Moreno , mayor de edad, soltero , inge­

nie ro , dominicano , portador de la cédula personal número 3558 , ser ie 13 

sello al dí a nun:er o 60025, domiciliado y residen te en San Cri stóbal; por 

la otra ¡:ar te ; personas q U3 yo Notario do y fé conocer; y dij o el Direc- " 

tor General de Bienes Nacionales Licenciado Miguel A. Rodríguez Pereyra 

que el Estado Domi nicano vende , cede y traspasa al señor Leopoldo Anto­

nio Reynoso Moreno , quien declara que acepta: una porción de terreno u­

bicado en e l lugar y sección denominado Ba j os de Haina, Jurisdicción de 

la Común de San Cristóbal , Provincia Trujillo , con una extensión super ­

ficial de más o menos Setecientos Noventa y Dos (792) tareas , Cuarenta­

y Ocho (48) var as , dentro de los siguientes linderos: al Norte , pr opie­

dad del señor Ismael 1-..senclo ; al Este , pr- opiedad de la Sucesión de Juan 



~ 

del Carmen Pimentel y propiedad del Estado Dominicano ; albur, Carr~b~ 

ra Sánchez; al Oes te , propi edad d.re J a Sucesión de .l!.milio Guante y Esta 

do Dominlcano. La pre sen te ven ta incluye t-odas las ne joras levantadas­

en dicha porción de terreno, consistentes en casas y casetas de made­

ras del país techada de zinc, edificaciones de 6oncreto techada de 
( 

zinc, alambres de púas y árboles frutales ~- El precio de esta venta ha 

sido pactado y convenido por la sum:i. de ~ui nce Mil Pesos Oro (RD$15 , 00 

0 . 00) , que el Estado Dominicano ba recibido por conducto del Director 

General de Sianes Nacionales Licenciado Miguel 1 ... Roa.ríguez Pereyra,en 

cheque de admi nistración del Banco de Reservas de esta ciudad , de fe ­

cha seis de marzo del corriente año mil novecientos cincuenta, expedi­

do a favor de la Tesorer1a de la República, y por lo cual desea que e~ 

te acto sirva de recibo de descargo y finiquito a favord31 señor Leo­

poldo Antonio Reynoso Moreno.- Hecho y pasado en mi Estudio , el d.Ía, -

mes y año citados, en presencia de los señores Horacio Uorillo Vásquez 

yJuan Felipe Mendoza, mayores de edad, dominicanos, de este dombilio y 

residencia, testigos instrumentales , libres de tachas, a quienes cono~ 

co y antes quienes he le1d o a las ¡artes el pres en te acto y después de 

aprobado lo han firmado ante mi y junto con los testigos y conmieo, No 

tario que certifica y da té . - Firnados: Lic. Miguel A • .rlooríguez Perez. 

ra; Leopoldo A. Reynoso Moreno ; Horacio Morillo Vásquez; Juan Felipe -

Mendoza; Lic. M.Enrique Ubr í García, Notario Público.- Transcrito en -

San Gris tÓbal, hoy dia 29 de n:nrzo de 1950, en el 11 bro letra O, folio 

93/98, No . 149, percibiédose por derechos y honorarios RD$306.50.-- El 

Director del Regís tro: Cándida U. de Berna rdino. - Es copia y conforme­

con su original, la · que a petición de parte legítima expido, sello y -

firmo, en O iudad Tru j illo, Distrito de S 

cana.----
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G neral.Ísimo Rafael J . Trujillo 
Presid nto de la Repút.ica. 
B n ractor de la P tria. 
Su Despacho. 

Honorable Sei.or Presidente: 

~ 

J \F NADO 
RE A. ",1 A 

Ciudad Trujillo , D. S. D. 
18 de abril d 1950. 

Molina , 

Tengo el honor de avisar a us~éd recibo de su mensaje Noo 

11928 de fecha 17 de abril en curso y del anexo Contrato interve­

nido entre el Estado Dominicano y el sef'íor Leopoldo \nton1o eyo o 

Moreno, en fecha 6 de marzo de 1950. 

~1 t ~eme participarle que el Sonado aprobó dicho Contrato 

roedisnte une Resolución y la remitió a la cámar d D~ utados, p -

ra los fines constituci~nales. 

Con sentimientos de la m s distinguida consideración, 

saludo a uFted IJuy atentamtmte, 

o/• 

z•. d& J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado 
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""' 'iFNAnn 

Ciudad. Trujillo , D. ; ., D. 
18 de abril de 1950 

Sefior Lic. Porfirio Rerrer • 
Presidente de 1 e• ra d Dipu ados . 
Ciudad. 

Seffor Presidente: 

Aprob do por el S n do, pl~ceme remitir a usted para 

los fines constitucionales , el proyecto d Re oluci6n aproba~ 

toria de Contrato intervenido entre el Est, do Dominicano y el 

seflor Leop6ldo Antonio Reynoso. Moreno, on focha 6 de marzo de 

1950, por el cual l primero v~nde ,1 se·undo una porci n de 

terreno de • o m nos 792 taress en el lugar: sección denomi­

nado Baños de U ina , jurisdicci • .1 do San Crist.60 l , con todas 

las mejoras levantadas y fomentadas en dicho t~rreno, por el 

precio de RD 15 ,000. 00. 

o/-

L saluda muy atentamente , 

~. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Sen do 



.. ~ 'J SENADO 
Fl I í)(M 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inciso 21. del ai--t:Ículo 33 de la 0ontltituo~cSn de la Re- : 

pública; 

VIS'1'0 .el Contrato suscrito ol día seis del mes d e marzo del año¡ 

mil novenientos cincu~nta, entre el wstado Docinicano y el señor Leo-¡ 

poldo l nton1o R ynoso i•!oreno, por el cual el -primero vonde al segundo] 

un· oorción ·do terreno d más o menos 792 tareas en el l ugar y secciót' 

denominado B~jof' de Haina , jurisdicción do San Cri st6hol., con 'todns 

las mejoras levantadas y fomen~adas en dicho t rreno, por el pr fio ~~ 

RD ~l 5,000. OO. 

1 

tJhlCO:- Aprobar el Contrato suscrito Etl d!u seis del mes de mar­
zo del a 10 roil novecientos cin.ouontu, eutr el Estado Dominioano y el 

seffor Leopoldo Antonio Reyno t;,.> Moreno, por el cual el pri P.ro vende al. 

s ~gundo una porci6n de t erreno de m!s o menos ?92 tareas on el lugar 

y seeción denominada Bejoa de li ... ,1nn. juri3dic c1ón de San Cri atóbol, 

con todas las mejoras 1 _·-.,antadas y :o ,4ant.adas en dicho terreno, por 

el precio da Ul)$l.5 ,000. CO. que copia.don lo. l tra dice así: 

de los d::c~::~od:: ::::::o~:¡s:~:r;:m:::::d:;T:;::~i; :b:::0 

i 

que por ante él ha paaa<lo el cto ai ,;uiente: - - - - - - - - ... - ¡ =,: 

--------ACTO m.n.r .. o ve INTICINCO 
# : 

En Ciudad Trujillo, Distrito do Santo Domin•;o , Republica Do- 1 

minicana, á los sai~ (6) días del mee do w1rzo del ano mil novecion- 1 

tos cincuenta, Ante ·! , Lic nci ado ~. ~rique L'brí 0Prcía , lotario 

Pdblico de loa del nÚiaero del Distrito de Santo Domingo, con mi of1- ! 

cina en la casa númt ro veinticinco de la cnlle Padre Billini , da est~ 

ciudad , anis~ido de los t esti gos que al final serán nombrados, Com- 1 

parecieron , El Esta o Dominicano , representado por el Director Gener11 
# : 

de Bienes N c1onnles, sefior Licenciado !.li ruel A. Rodriguez Pereyrn , j 

-····- ··-········· ··- ······o / - ··································································································-·· ·•···································· ·••····································································································•: ............ . 
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CONGRESO NACIONAL 
Rei&ol. nprobQtor1a del Contr ato int.orvenido entro 
el :stado Dominicano y el. señor Leopoldo Antonio 
Reynoso ,.., reno. 

ASUNTO PAG. 
2 

n•l n(10eroed::~:u:~:::•~::
0:::-::~::u::•:0:::::: ·::····:::':::~::::o•¡ 

y r r,..,i donci o. , qui.on se encuontra autorizado por el. Honorable Señor Pr esit 

dente da 1 RepÚbliee. Gen(~r-nl!si mo Raf el Lcon:tdo.s Trujillo ~.olina, segwt, 

el Poder do 

toa cincu nta, que yo Notario he tenido a l a viatn y protocolizo; por 

una psrte ; y el eef1or wopol do Antonio Reynoao Mc>:r>eno, mayo,.~ de eded , 

soltero , ingeniero, Jorainicruw , portador de la cédula pt?rson ... 1 núrnero 

355t!, eerie 1 3 sello al di a número 60025, donti.ciliado y r esidente en 

San Criotóbal ~ por l· otra parte; personas que yo i otario doy f e conoce r~ 

y di.jo el Director General d.!! Bi enea Hacionalei.~ Licenciado Mi J%el A. Ro• ] 

dr i ~~e• Peroyru oue el ~~~ado Dominicano v~nd~ , cede y ~r spaoa a l señor\ 

Leopoltio Antonio Reynoao 11.oreno, quien declara que 11capta: una porción. 

de terreno ubicado er el lugar y sooción denomi nado Bajo do H inn, Ju-

¡ risdicción Je la Cornvn de San Cristóbal , Provincia 1r:rujillo • con una ex- ¡ 

tensión superfici~l Je más o me11os Seteei,,,ntos .Noventa y Dos (792) t ar ea~, 

Guarenta y Ocho (L>8) varas, dentro de los s .guient~s linderos: al Norte , :'::I'::,, 

propiedad uel señor Ismael A~encio; ol Este , propiedGJ de la 8ucesi6n 

de Juan del Oormon Piment~l y props~~ad del Estado Dominicano; al Sur, 

Carr t re S~nchez, ?l Oeste , prcpiednd de l• Sucesi6n de Emilio Guante 1 

y Estado Dominicano. La prusente venta incl~ye todas l as mejoras l evan- \ 

tadaa en diehi porción de terreno, consistentes en ea oas y casetas de ma7 

deras del pa!s t echada de einc, ed:l.fi cacioneJ de concre~o t 3chada de zin~, 

alambres · e púas y árboles fn.1talliils .. - El preci o oe esta v~nta ha sido 

pactado y convenido por _.la at11i1a de Quince ~l Pesos Oro (RD 15,000. 00), 

que el Es~ado Dom1n1oanó na recibido por conducto do1 Oira@tor Canerf.J. 

de Bienes ocionalés Lic~noie.de ,•1iguel A. I odriguez Peroyra, en cheque 

de adm.inistr~oión del Danc-o de ~~rvas de e sta ciudad , dt~ fooba seis 

:;.marzo el eorrient aílo mil noYecicnto~ cinouent~, expedido a favor d1 
' •• • •••• •••••••••••••• .... •••••-••• .... . ....... ••• • ••••••••• ............... . .. ............... . ................................ ••• ••• .. ••.,.•~• .. •••••••••n•••• .. •••••• .. •••••••••• .. •••••••• •• .. • .. •••••••••••• .. •••••••••••••••• ....... ••••• .. • .. ••••••••••••••••••• .. •••••••••••••••• .. •••••••••••••• 
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JU SENADO 
R ru LI A OOMI., (_ '"A 

COf'JGRESO Nfai.CIONAL 

Proy. de Rosol. aprobatoria del Contrato intervenido 
entr e el Estado I>ominieano y el. sr. Íl#§opoldo Antonio 
ReynoGo l\f.o:reno. · -------------·-- PAG. 1 

L ,,, 
la 'l'esore,tJ:.~ de l a Republiea, y. po-r l,() cual dea~a que oet-é acto sirva de 

reetbo de déscargo y fin1.quito a f'a-ver del s~ñor Leopoldo A:ntottio Reynoso 

t!oreno~ l!eoho. y pasado en mi Estudio , el dÍá, mes y afio cita.dos, en pr e• ¡ 
. . 

sencia de los cHr,fiores Uoracio irof'1ll.o V:lsquaz y J'W.Ul Felipe Mendoza., ma ... ,. ¡. , 

yort=>s de edad , dottti nicanos, de este domicilio y residencia , testigos ina.:.-;,.¡.­

tru.ment.e.les, , .. 1brss de tachas , a quiénes <:onozcO' y antes quienes he l.a!do. j 

a las partes él present11? aetc, y de$pué.s. da aprt-,bado 1<> h¿}.n f ir-mado ant.e m~ 

y junto eón lt.>s tes.tigos y conrni};,;o, Notario que oertifio.s. y da te . Finna• j 

do~H Lic. Mit::uel A. Rodr{g,,¡ez Pe:reyrat Léc>poldo A. Reynoso Mt1,re~Ol Roraci~ 

?'.orillo Vlisqtt~z; Juan Felipe )íendoza; Lic, .. M. Enriqu6: Ubri Garu:í.a, Mot~t-ió, 

Pdblico. Trsnserito en San Cristól>aJ. , boy d! e 29 de mér?;G de 19~0, en el j 

l.ibí:io let.:iNt O, folio 93/98, fü>~lt+9, poroibiéndose por d&reohos y honora!'iO.,·s 

RO )06. 50. El Di~ector del Retiiatro t <1~ndida u. d<t Bernardi~o.. E& copia 

y conformé con su oria;inal, la que-~ petición da párt.e legitima e:npido, 

sello y firmo , em Ciudad TrujiUo, Distrito de Ssnto ttomingo., República 

l)ominiaana. (Fdo. }' 

l)AOA en la S~la de Seaionea dél Palacio del Senado., en Oiudad T·t•u,.. 

jillo , Distrito de SanU;> Dominco , Ca.pital de l & Repl1blica Dom.inicanQ
11 

a 

loa dieció<:ho d:f.a.e del tlles dG abril dél año da mil r\()Vec;ientos cincu$nt-a • 

años 107 de la lndopédéneia • 87 de l a Restauración y 20 da la Era dé 

'rr~jillo. 

Secre.t arioa: 

o/-

. ,---
»coso de l a Concha 

.Pre sident,é 



-~ G-j 
~ ,, 

~ \ ~I 
¾ 

\ 
1 

---e-

~ 
~ 



~ 

t., )[NADO 
te 1 tl (4. ) MIN I AJ,IA 

C AMA RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

PRESIDENCIA 

: 1 

Se-íor doc ·tor 

___ _ ...-g-_ _ _ 

Ciudad Tr\ijillo 
Distrito de Santo Domingo , 

20 de abril del 1950 

M. de J . rroncoso de la Concha , 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente : 

Aviso s usted recibo de su of'icio 
No . 2264 de f'echa 18 de abril corriente, junto al 
cual remitió usted después de haber sido aprobada 
por el Senado una Resol ución aprobatoria del Con­
trato intervenido entre el Estado Dominicano y el 
senor Leo_poldo .Antonio Reynoso Moreno , en fecha 6 
de marzo de 1950 . 

Este asunto fué aprobado por la cá­
mcre de Diputados, en su sesión de esta misma fecho 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines Consti­
tucionales de lugar • 

.ntentamente le saluda, 

j_pk. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nt1m. 

Señor 

12680 Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

23 de abril de 1950 

Dr. M. de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República , 
Ciudad. 

Distinguido Señor Pres i dente: 

C'1mpleme informarle que la Resolución del 
Congreso Nacional, aprobatori a del contrato interveni­
do entre el Estado Dominicano y el señor Leopoldo Anto­
nio Reynoso Moreno , en virtud del cual el primero ven­
de al segundo una porción de terreno de más o menos 792 
tareas en el lugar y sección denominado Bajos de Haina , 
jurisdicción de San Cris tóbal , con todas l as mejoras le­
vantadas y fomentadas en dicho terFen el precio 
de RD$15 , 000. 00 , ha sido promulgada n fe cha de ayer , y 
registrada con el Núm. 23ó5. 

Le saluda muy a entam nte , 

trc 
am/pr 

Tel sforo Ro Calder n 
Secretario de Estado de l a Presidencia 
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